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RESOTUCIÓN GERENCIAL N' 646-2019-GAT.MPLP/TM

ringoMaría, 25 SEI. 20lg
vlSTO; el conven¡o de Fraccionam¡ento de Papeleta de lnfracción al Tránsito ferrestre N. O9g-2O1gSGRf, cuyas referenc¡as le
descr¡ben a continuación:

: P.l.f. N'001557-M-03
12610612019
r ,HON MANUEL SIMON SAIAj¿AR
:48346657
: CrtAV€Z FAI-COÍ! ORCIAVICTORtA
: M¡. C 1t.05. AA.HH, AGUAS VERDES T.M.

CONSIDERANDO:

Que, se8ún lnforme N' 519-201g-SGRf-MPt-P/rM de fecha f7lO9/2O:-9, emitido por la Sub8erencia de Rec¿udación
Tributar¡a. en atención ¿l lnforme N' 153-201g-JASB-SGRf-GAf,MpLp/fM, emitido por et Asistente de Recaudación Tributaria,
donde informa que don JHON MAñ UEt SIMON SALAZAR, firmo el coñveñ¡o de fracc¡onamiento detallado en v¡stos
cumplió con c¿ñcelar dos cuotas consecutivas en los plazor establec¡dos y en apl¡cación de los artículos 14. y 15. de ¡a
Ordeñánra Muñicipal N' 009-2011-Mptp, su8iere se declare la pérdida del convenio de fraccionam¡ento y proced.r con ia
cobrañ¿¿ mediante la vía coactiva

Que, en atenc¡óñ ¡ Ia sol¡citud del expediente admin¡strat¡vo N'201914832, se celebr¿ el citado convenio, firmando
don JHoN MANUEI SIMON sal-AzAR, como ¡nfractor y conductor del vehículo de placa W4-790s, compromet¡éndose a
cancelár en cuanto a I¿ deuda de la Plr N'001657, en forma oportuna y fGcc¡onada, los adeudos detall¿dos en el convenro
de5crito precedentemente.

que, medi¿nte Orden¿nz¿ Municip¿l N' OO9-2011-MP[',,, de fe.h¿ 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento de
Fraccionamieñto de Deudas fributarias y No fributar¡as, en el ¿.tículo 8' establece las condic¡ones para el otorg:amiento del
fr¿ccionamiento y en el artículo 14', ñumeral 1) por ¡ncumplimiento de p¿go de obligaciones derivadas del fracaio;am¡ento de
dos cuot¿! consecutivas (...), faculta a la ¿dministr¿c¡ón a declarar la pérd¡da del benef¡cio de fr¿cc¡onamiento otorgado;

que, el incumplimiento de las no.mas reSl¿menta;ias, conceden l¡ porib¡l¡dad de apl¡car medidas de carácter coactivo,
por la totalidad de la amorti¿ación e intereses pendientes de pago, se8ún d¡spone en ei últ¡mo párrafo del artículo 36- del
T.U O del código Tr¡butar¡o concordante con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15. de la Ordenenza Municipal N.
009-2011-MPrP.

Concepto
Feaha

lnfractor
DNI
Propietar¡a
Dom¡c¡l¡o F¡sc.l

Estando a mér¡to de expuesto, confotne at artículo 92. delTexto único Ordenado delCódigo Tribut¿rjo, aprobado por
el Decreto supremo N' 133-2013-EF, y en uso de las facultades .onferidas por el artículo 9' del R€glamento de OrgenÍ¡ación y
Fuñciones fROFI de la ¡nstitución, aprobado por Ordenánza N. OO9-2012_Mplp.

RESUEI.VE:

ARÍCULO 1,- Declárese la perdida del Beneficio de kaccionamiento, otorgado por coñven¡o de Fracc¡onemiento de
Papeleta de lnfrarc¡ón alfránsito Terrestre N.98,2019-SGRT, de fecha 26/06/2019, 5oti€itado por don JHON MANUTL SlMOft
sALAzAn, como infractor y conductor del vehículo de placa w4-7905; identilic¿do con DN¡ N.4g346657 y tén8ase por
vencidas todas tus obl¡gaciones pendientes, conforme a los lundamentos expuestos en la presente Resoluc¡ón.

ARTtcu[o 2.- Remítase la documentac¡ón necesaria a la oficina de Eiecutor¡a co¿ctiva, para que pros¡Ba con t¿
cobran¿a de los ¿deudos del .onveñio pendientes de pago equ¡valente a s/. 1,665.09 Soles, una ve¿ concluido eiplazo de
impugnación mediante los recursos adm¡nistrativos, otorg¿do por el fUO de la Ley 274j14.

ARffCUtO 3.- €ñcargár a la Subgereñ.¡a de ¡nformátic¿ y S¡stema5 pubtirar t¿ presente resotucióñ en e¡ portal
institucional de conformidad con lo establecido en la norñatividad v¡gente, asi corño a la subgerenc¡a de comunicec¡oñes e.
lma8en inititucional en cuanto je ref¡ere a su difusión y public¿c¡ón en la tabiila de edictos.

ARffcuLo 4.- Encargar al Órgano responsable de la cobran¿a, el curnplim¡ento de la presente Resoluc¡ón.

Retístrese, comuñíquese y.úmptase.
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